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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE-CIMSTITUCION. SIMULTANEA DE LA COMPARTA. 2 NS 

“OPERADORA Y CONS ADALORA: JRTERKACIONAL, DE CARGAS ECUACARGAS S.A. 7 

: 2. - CELEBRACIÓN: APROBACION E IRSCRIPCIÓN. - Lá escritura. pública “ae 
o] -¿castityución: sluultánes cs la compeñía IOPERSDOJA Y CONSBLIDADORA 

INTERNACIONAL DE. CARGAS. ECUACMIGAS S.A.” se otorgó en la cludad ae 
—Quizo el 15 de diciembre de 1490 ante el Notario Décimo Segunda. 4€l 
cantón dolio da stas aprobada por el señor Intendente de. Compañias 
ge - Quito, "docto 0 Harta Sorja saHegos, osedtante Resolución 
Bri-l-]+. 0 de t Inserta en el > 
Registro Mercantil cel cantón | mito, DUE ¿o toño 122. o 
¡Mábo) a a 17 de iuaro de 19M. . , o SS 

"ia. DESOMINACION Y PLAZO.- La denominacion de la compañia es “OPERADORA AS 
Y CORSOLIDADORA IRTERNACIONAL JE CABGAS ECUACARGAS* S.A. 0 su : plazo 

48 durac ón es de TREIRTA AÑOS. - l 

de DOMICILIO. - El domiridto qe la compañía es la lugo de Quito, 
cantón Quito. Provincia de Pichincha. y 

d+ OBJETO: SOCIAL. EY 0bí eto social de 13 compoñta es el transporte 
de carges. que deben trasladarse dentra del territorto: nacionel. 

0 internac lonól tránsitós, consoligaje, vttlizandó e) sistema sv) tinodal 
e Ae traosperte combinado. pará le cual podrá” celenrer contratos ge 

> ¡(ramRor Le con .persoñas naturales, cooperativas, compañias, etc. de 
conforaiósa con las Leyes establecinas en el Ecuador o las internaciona- 
¿les prescritas en la Decisión doscientos cincuenta y siete del Acuerdo. 
e Cartagena o nermas que la modifiquen O sustituyan, 

5, CAPITAL SOCÍAL.- El capital soctal ge la compañia es ge D9S KILLONES 
¡ DE SUCRES. afvidido en 005 mil acciones ordinarias y nonminativas 
de en m1 SuUcres caGa uña. 

Ben INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Íntegra- 
o mente y pagado de la stgutente manera: Sf. 500.009,00 en ngnerario, 
quedando por pagar la cantiesd ée S/. 1'500.000.06 en el plezo de 
dos años. 

7 > ADMINISTERCION Y REPRESESTACION LEGAL. La compañia es gobernada 
, por la Junta fieneral ae Accionistas y administrada por el Presicente 
y €l cerente General, 

+, Ejerce da representación 1 
neneral. 

Puto, a 2h de Emaro de 1991. 
    

  

juatcial y extrajucicisl el Gerente  - 

   
  

  

  

027 E? yresente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros. por dos columnas 7 

(ez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . QUITO. e o


